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CESAR AUGUST0 MONSALVE ANGARiTA,  mayor de edad, vecino de la ciuciad de Cali, de conciiciones
civiles conocidas por sü despacho, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, adjunto  memorial  aportando  liquidación  de crédito actualizada.
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ABOGADOS  & ASOCIADOS
E{l.  Residencias Aristi
Cra 9 No 9-49 PJSO  11
PBX:  485231'8
E-mailjuridii`o3@marthajiTiejia.com
Cali  -Co]omb[a

sEÑOR
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
0RIGEN: JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL
CALI -VAI,LE
E.                    S.                  D.

REF    : PROCESO EJECUTIVO
I)TE    :BANCOWS.A.
I)DO   : JHON ALEXANI)ER DUQUE MONTOYA
DDO    : NELSONANDRES DUQUE MONTOYA
RAD    : 2017-291

ASUNTO:      APORTANDO LIQUII)ACION DE CREDITO

CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, mayc)r de edad, vecíno de esta ciudad,
de condiciones civiles conocidas por su despacho, obrando en mi calidad de apc>derado de
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me

pemito aportar a su despacho la liquidación de los créditos pretendidc>s:

TREINTA TRES MILLONES DOSCEINTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO
VEINTE SIETE PESOS MCTE  $ 33.234.127

Del señoi. Juez,

Atentamente,

JME-W836-1
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L!QUIDACIÓN  DE  CRÉDITO
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TOTAL CApÍTAL ^lÁs  m-TERESES ADEUDADoS                33.234.127,12
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Jüzgado§ Civíles de Ejecución
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

LA OFICINA DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL  DE SENTENCIAS  DE  CALl:

De conformidad  con el Ariículo  110 del C.G.P,  córrase traslado a  la parte contraria
por el término de tres (3) días.

coNSTANciA._       2   3   JUL   2ü2U                     de  2o2a
En lafecha ysiendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No.      Qs\        .

EIsecreúnol                  cARLo:ut:íütÉÉ'¥#::ffivÁCANo

Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el Art.110 del C.G.P, todo
traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá auto,  ni constancia en el expediente.


